
 
 

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE SEGUROS DE CRÉDITO A LA EXPORTACIÓN, S.A. COMPAÑÍA DE 
SEGUROS Y REASEGUROS, S.M.E, (CESCE) 

CONVOCATORIA DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2025 DE PROCESO DE SELECCIÓN PARA 
CONTRATACIÓN INDEFINIDA DE UN PUESTO (*) 
 
Plazas Ofertadas: 1 
 
Secretaría General. Asesoría Jurídica Cuenta del Estado. 
 
ABOGADO ASESORÍA JURÍDICA DE CUENTA DEL ESTADO  
 
 
Funciones: 
 

 Revisión jurídica de las ofertas de seguro, pólizas de seguro, garantías y suplementos emitidos por 
cuenta del Estado. La revisión consistirá en la adecuación de las condiciones particulares del seguro 
a la idiosincrasia de la operación, recogiendo la descripción en términos jurídicos de las características 
específicas de la operación, la identificación de garantías del crédito, en su caso, así como otras 
circunstancias que delimiten la cobertura del seguro. 

 Realizar informes técnicos y proporcionar el soporte jurídico necesario a la Dirección de Operaciones 
por Cuenta del Estado en cuanto a la redacción de condiciones de cobertura, garantías y medios de 
pago más adecuados para cada operación. 

 Realizar los informes técnicos relativos a la adecuación de la operación al régimen de  sanciones 
internacionales. 

 Realizar los informes técnicos correspondientes y proporcionar el soporte jurídico necesario en las 
operaciones de cobertura de los riesgos derivados de la compraventa de energía a medio y largo 
plazo por parte de Consumidores Electrointensivos. 

 
Requisitos Específicos: 

 

 Grado/Licenciatura en Derecho. 

 Master en Derecho Internacional o similar. 

 Nivel alto de inglés (C1).  

 Al menos un año de experiencia realizando las funciones descritas o relacionadas, en el Sector 
Asegurador.  

 
Valorables:  
 

 Formación relacionada con el contenido del puesto y del área de actividad. 

 Experiencia previa en el área jurídica relativa a financiación estructurada o de Project Finance. 

 Experiencia previa en empresas del grupo Cesce. 

 Otros idiomas. 

 

 
 

 
 
 
 

Madrid, 26 de noviembre  2025 
 
 
 
 
 
 
 

* En el marco de la Tasa de Reposición autorizada 2025 


